
FORMULA OBSERVACIONES AL PROYECTO DE 

LEY QUE INTRODUCE UN NUEVO PÁRRAFO EN EL 

TÍTULO VII DEL LIBRO II DEL CÓDIGO 

PENAL, RELATIVO A LA EXPLOTACIÓN SEXUAL 

COMERCIAL Y MATERIAL PORNOGRÁFICO DE 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES (BOLETÍN N° 

14.440-07). 

 

Santiago, 12 de octubre de 2022. 

 

 

 

Nº 160-370/ 

 

 

 

Honorable Cámara de Diputadas y Diputados: 

 

Mediante oficio N° 17.737 de fecha 13 de 

septiembre de 2022, V.E. comunicó que el H. 

Congreso Nacional aprobó la iniciativa 

correspondiente al boletín N° 14.440-07. 

 

 

I. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA Y EL PROYECTO 

DE LEY APROBADO POR EL CONGRESO NACIONAL 

 

El proyecto de ley que se observa tuvo 

origen en un Mensaje Presidencial de 23 de junio 

de 2021. Su fundamento se reconduce a una 

recomendación del Tercer Marco para la Acción 

contra la Explotación Sexual Comercial de 

Niños, Niñas y Adolescentes (ESCNNA). 

 

Dicha instancia corresponde a un esfuerzo 

multisectorial de coordinación de diversas 

instituciones públicas y privadas cuyo 

propósito es acordar compromisos para la 

prevención y sanción de la explotación sexual 

comercial de niños, niñas y adolescentes. Estas 

instituciones se comprometen a ejecutar 

diferentes acciones por un tiempo determinado, 

siendo encabezados por una Mesa Ejecutiva, que 

sistematiza la información reportada por cada 

una. 

 

Desde la sociedad civil fueron muchas las 

instituciones que participaron en este Tercer 

Marco: ONG Raíces; ONG Social Creativa; 
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